
ARTÍCULO 79. COMPETENCIA. El conocimiento del Procedimiento Administrativo
Sancionatorio Fiscal y su trámite de primera y segunda instancia, se surtirá por parte de los
funcionarios que determine la ley o el titular del órgano de control fiscal respectivo, de
conformidad con su estructura orgánica y funcional.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA REG-ORG-0039 de 2020

ARTÍCULO 80. CAMPO DE APLICACIÓN. El Procedimiento Administrativo
Sancionatorio Fiscal será aplicable a los servidores públicos y las entidades o personas naturales
o jurídicas de derecho público o privado que a cualquier título recauden, administren, manejen,
dispongan o inviertan fondos, bienes o recursos públicos, o que sin ser gestores fiscales deban
suministrar información que se requiera para el ejercicio de las funciones de vigilancia o control
fiscal.

PARÁGRAFO. Lo previsto en el presente título en relación con las sanciones y conductas
sancionables aplicará a los hechos o conductas acaecidos con posterioridad a la entrada en
vigencia del presente decreto ley.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA REG-ORG-0039 de 2020; Art. 5

ARTÍCULO 81. DE LAS CONDUCTAS SANCIONABLES. Serán sancionables las
siguientes conductas:

a)  Incurrir en violación de los principios constitucionales y legales del control o de la gestión
fiscal, cuando así se concluya de los resultados de la vigilancia y del control fiscal.

b) Omitir o no asegurar oportunamente fondos, valores o bienes o no lo hicieren en la cuantía
requerida, teniendo el deber legal, reglamentario, contractual o estatutario de hacerlo.

c) Omitir adelantar las acciones tendientes a subsanar las deficiencias asociadas a la gestión
fiscal previamente señaladas por los órganos de control fiscal.

d)  No cumplir con las obligaciones fiscales, entre ellas las previstas en las normas orgánicas del
presupuesto y las asociadas a la destinación y entrega oportuna de los recursos fiscales o
parafiscales recaudados con un fin legal específico.

e)  Dar utilización diferente a la prevista en la ley, los reglamentos o la regulación a los bienes,
fondos o recursos fiscales, o parafiscales, incluidos los bienes adquiridos con recursos públicos.

f) Incurrir en errores relevantes que generen glosas en la revisión de las cuentas y que afecten el
ejercicio de la vigilancia y el control fiscal.

g)  No rendir o presentar las cuentas e informes exigidos ordinariamente, o no hacerlo en la
forma y oportunidad establecidas por los órganos de control fiscal en desarrollo de sus
competencias.

h)  Omitir o no suministrar oportunamente las informaciones solicitadas por los órganos de



control incluyendo aquellas requeridas en el procedimiento de cobro coactivo.

i)  Reportar o registrar datos o informaciones inexactas, en las plataformas, bases de datos o
sistemas de información de los órganos de control o aquellos que contribuyan a la vigilancia y al
control fiscal.

j) No comparecer oportunamente a las citaciones que hagan los órganos de control fiscal.

k) No atender los requerimientos o solicitud de documentos, libros registrados, contabilidad o
información en el marco de ejercicios de vigilancia y control fiscal, de las indagaciones
preliminares o procesos de responsabilidad fiscal. La sanción para esta conducta también aplicará
en tratándose de contratistas, proveedores, interventores y en general a las personas que hayan
participado, determinado, coadyuvado, colaborado o hayan conocido los hechos objeto de
investigación.

l) No atender, en el caso de personas o entidades dedicadas a actividades industriales,
comerciales o de servicios, los requerimientos de los órganos de control fiscal para el suministro
de copias o la exhibición de libros, comprobantes y documentos de contabilidad, o cualquier
información que permita realizar estudios de mercado que sirvan como prueba para la
determinación de sobrecostos en la venta de bienes y servicios a las entidades públicas o privadas
que administren recursos públicos, o que desconozcan la inoponibilidad de la reserva de la
información a órganos de control fiscal, en el debido ejercicio de sus funciones.

m) Obstaculizar las investigaciones y actuaciones que adelanten los órganos de control fiscal, sin
perjuicio de las demás acciones a que pueda haber lugar por los mismos hechos.

n) No permitir el acceso a la información en tiempo real por parte de la Contraloría General de la
República y demás órganos de control fiscal en las condiciones previstas en la ley, o reportar o
registrar datos e informaciones inexactas, en las plataformas, bases de datos o sistemas de
información.

o) El no fenecimiento de las cuentas o concepto o calificación favorable en los procedimientos
equivalentes para aquellas entidades no obligadas a rendir cuenta, durante dos (2) períodos
fiscales consecutivos, bajo el entendido que se trate de un mismo representante legal que haya
actuado con dolo o culpa grave.

p) Las demás que defina la ley como conducta sancionable.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA REG-ORG-0039 de 2020; Art. 6

ARTÍCULO 82. OTRAS CONDUCTAS. Los titulares de los órganos de control fiscal, ante
la renuencia en la presentación oportuna de las cuentas o informes, o su no presentación por más
de tres (3) períodos consecutivos o seis (6) no consecutivos dentro de un mismo período fiscal,
solicitarán ante las autoridades disciplinarias competentes adelantar el proceso disciplinario para
la remoción o la terminación del contrato por justa causa del servidor público, según fuere el
caso y previo proceso disciplinario, cuando la mora o la renuencia hayan sido sancionadas
previamente con multas o suspensión.

Concordancias



Resolución CONTRALORÍA REG-ORG-0039 de 2020; Art. 7

ARTÍCULO 83. SANCIONES. Dentro del Procedimiento Administrativo Sancionatorio
Fiscal, los órganos de control fiscal podrán imponer las siguientes sanciones:

1.  Multa. Consiste en la imposición del pago de una suma de dinero en moneda colombiana
desde uno (1) hasta ciento cincuenta (150) salarios diarios devengados por el sancionado para la
época de los hechos. En caso de los particulares la sanción se tasará entre cinco (5) y diez (10)
salarios mínimos mensuales legales vigentes.

2.  Suspensión. Consiste en la orden de separación temporal del cargo del servidor público
sancionado, hasta por ciento ochenta (180) días.

PARÁGRAFO. El valor del salarlo diario se calculará de la división del monto del salario
mensual certificado entre treinta (30).

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA REG-ORG-0039 de 2020; Art. 8

ARTÍCULO 84. CRITERIOS PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. Las sanciones
dentro del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Fiscal se impondrán teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

1.  Multa: Podrá imponerse cuando los sujetos sancionables incurran en una o varias de las
conductas tipificadas a título de culpa o dolo en el presente título, salvo en los casos en que
concurran los criterios para la imposición de la sanción de suspensión.

2. Suspensión: Solo procederá cuando la conducta en que incurra un servidor público pueda ser
calificada como cometida a título de culpa grave o dolo y concurra una o varias de las siguientes
circunstancias:

a) Cuando el sujeto de control niegue la entrega de información o el acceso a la misma o a bases
de datos en tiempo real donde este contenida, a pesar de que el organismo de control la haya
solicitado en por lo menos tres (3) ocasiones, para lo cual se deberá tener en cuenta los términos
otorgados para la entrega de la información, las condiciones particulares, el volumen y la
complejidad de la misma, bajo criterios de razonabilidad y proporcionalidad.

b) Cuando se evidencie la destrucción u ocultamiento voluntario de información requerida o la
intimidación a personal subordinado para la entrega de la misma.

c) Cuando se suministra información falsa o que no corresponda a la realidad, que induzca a
error al organismo de control fiscal correspondiente.

d) En todos los casos en que se reincida dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de
imposición de una sanción de multa por las mismas conductas.

e) Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero.

Concordancias



Resolución CONTRALORÍA REG-ORG-0039 de 2020; Art. 10

ARTÍCULO 85. REGISTRO DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS FISCALES. Los
órganos de control fiscal llevarán un registro público de las sanciones administrativas fiscales
impuestas por estos.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA REG-ORG-0039 de 2020; Art. 12

ARTÍCULO 86. PAGO DE LA MULTA. Cuando se imponga la sanción de multa, el pago
deberá realizarse dentro del mes siguiente a la ejecutoria del acto que la impone. La resolución
que imponga la multa debidamente ejecutoriada prestará mérito ejecutivo.

Las multas impuestas por los órganos de control fiscal serán descontadas por los respectivos
pagadores del salario devengado por el sancionado, teniendo en cuenta los límites que establece
la normativa vigente para los descuentos.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA REG-ORG-0039 de 2020; Art. 9

ARTÍCULO 87. GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN. La graduación de las sanciones se
realizará teniendo en cuenta lo dispuesto en el presente decreto ley y en el artículo 50 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y las normas que lo
modifiquen o adicionen, atendiendo criterios de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA REG-ORG-0039 de 2020; Art. 11

ARTÍCULO 88. TRÁMITE. El procedimiento administrativo sancionatorio fiscal se
tramitará en lo no previsto en el presente decreto ley, por lo dispuesto en el Parte Primera, Título
III, Capítulo III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
o en las normas que lo modifiquen o sustituyan.

TÍTULO X.

ACCESO A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y BASES DE DATOS.  

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL ACCESO A LOS SISTEMAS DE
INFORMACIÓN Y BASES DE DATOS.  

ARTÍCULO 89. FINALIDAD. La Contraloría General de la República tendrá acceso a los
sistemas de información o bases de datos de las entidades públicas y de las entidades privadas
que dispongan o administren recursos y/o ejerzan funciones públicas. La información solo podrá
ser utilizada para los fines y propósitos de la vigilancia y control fiscal.



Esta facultad es aplicable a todos los órganos de control fiscal exclusivamente frente a sus
sujetos u objetos de vigilancia y control fiscal.

ARTÍCULO 90. INOPONIBILIDAD Y PRESERVACIÓN DE LA RESERVA. El acceso a
los sistemas de información o bases de datos de las entidades públicas y privadas que dispongan
o administren recursos y/o ejerzan funciones públicas, por parte de la Contraloría General de la
República y demás órganos de control fiscal, no podrá impedirse o limitarse con el argumento
del carácter reservado o clasificado de la información.

Los funcionarios de los órganos de control fiscal estarán obligados a guardar la reserva y la
confidencialidad de la información que tenga dicho carácter, en los términos de las Leyes 1712
de 2014 y 1581 de 2012 y las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO 91. REQUERIMIENTO. El acceso a los sistemas de información o bases de
datos será solicitado de manera formal a la entidad que los haya generado, los administre o por
cualquier razón los detente, por parte del Auditor General de la República, el contralor territorial
correspondiente, el Contralor General de la República, el Vicecontralor General o el Director de
la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata (DIARI), quienes serán los únicos
facultados para ello.

Dicha solicitud de acceso podrá efectuarse frente a una fracción o la totalidad de los sistemas de
información o de las bases de datos, siempre que se pueda establecer una clara relación entre la
información objeto de acceso y las funciones de vigilancia y control fiscal de la Contraloría
General de la República, y la defensa y la protección del patrimonio público.

ARTÍCULO 92. CONDICIONES DE ACCESO. Los órganos de control fiscal acordarán con
la entidad correspondiente los términos mediante los cuales se hará efectiva la interoperabilidad
o el acceso a los sistemas de información o a las bases de datos solicitado, según las alternativas
tecnológicas disponibles y con plena garantía de la seguridad y la integridad de la información, a
través de la suscripción de protocolos técnicos o memorandos de entendimiento.

Una vez formalizada una solicitud de acceso a los sistemas de información o a las bases de datos,
este deberá hacerse efectivo en los términos establecidos por los órganos de control fiscal o
aquellos acordados con la entidad correspondiente que, en todo caso, deberá garantizar el acceso
oportuno.

El ejercicio de esta competencia no implica conmutatividad alguna o la obligación correlativa de
facilitar el acceso a los sistemas de información o de las bases de datos que administre o detente
por cualquier razón el órgano de control fiscal correspondiente.

ARTÍCULO 93. CONTROL DE DATOS E INFORMACIÓN. Los órganos de control fiscal
realizarán actividades de control pertinentes ante la evidencia de deficiencias importantes en la
generación y disposición de datos e información pública por parte de los sujetos de control, con
el fin de evaluar los procesos y productos relativos a los activos de información, determinar el
grado de calidad de los mismos, emitir un concepto sobre la gestión de dichos activos y requerir
un plan de remediación cuando sea el caso.



ARTÍCULO 94. CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN. La Dirección de Información, Análisis
y Reacción Inmediata (DIARI) de la Contraloría General de la República será la responsable de
custodiar y administrar los sistemas de información y las bases de datos a los que tenga acceso la
Contraloría General de la República.

PARÁGRAFO. Los servidores públicos de la Dirección de Información, Análisis y Reacción
Inmediata (DIARI) y en general todos los funcionarios y contratistas de la Contraloría General de
la República, tienen el deber de preservar la confidencialidad y reserva de toda la información a
la que accedan en el ejercicio de sus funciones, so pena de las sanciones disciplinarias a las que
haya lugar.

Sin perjuicio de lo anterior, los servidores públicos y contratistas que desempeñen sus funciones
en la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata (DIARI) deberán suscribir actas o
acuerdos de confidencialidad en las materias que determine la Contraloría General de la
República.

CAPÍTULO II.

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EL ANÁLISIS Y MANEJO DE LA INFORMACIÓN
POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y REACCIÓN
INMEDIATA (DIARI) DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

ARTÍCULO 95. FINALIDAD DEL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. La
Unidad de Análisis de la Información de la Dirección de Información, Análisis y Reacción
Inmediata (DIARI), en el ejercicio de sus funciones ordinarias o a solicitud del Contralor General
de la República, del Director de Información, Análisis y Reacción Inmediata o los titulares de las
Contralorías Delegadas Generales o Sectoriales de la Contraloría General de la República,
producirá informes de analítica de datos sobre hechos constitutivos de presunto daño fiscal, de
búsqueda selectiva en bases de datos, de analítica predictiva y prospectiva, y otros reportes e
insumos, con el propósito de hacer más eficientes las funciones de vigilancia y control fiscal de
la Contraloría General de la República.

La búsqueda selectiva en bases de datos procederá únicamente a solicitud del Contralor General
de la República, del Director de Información, Análisis y Reacción Inmediata de la Contraloría
General de la República, en el marco de ejercicios de control fiscal y de procesos de
responsabilidad fiscal.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la producción de los informes, reportes o insumos de que trata
este artículo, el Contralor General de la República establecerá la ruta, los procedimientos y
protocolos al interior de la entidad, que permitan garantizar la trazabilidad del proceso desde su
origen hasta su fin, que incluya la autenticación del interesado, objeto de la solicitud de
información y su finalidad específica, la cual no podrá versar sobre el contenido integral de las
bases de datos. La trazabilidad de dicha ruta será inalterable.

PARÁGRAFO 2o. Es deber de los servidores públicos de la Contraloría General de la República
la observancia de los procedimientos y protocolos definidos por el Contralor General de la
República para el acceso y análisis de la información, so pena de las sanciones disciplinarias a
las que haya lugar por su incumplimiento.

PARÁGRAFO 3o. La Contraloría General de la República no podrá tomar decisiones que tengan



efectos jurídicos sobre personas naturales o jurídicas, exclusivamente con base en el tratamiento
automatizado de sus datos personales.

ARTÍCULO 96. ACTUALIZACIÓN O RECTIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. La
actualización o rectificación de la información personal deberá solicitarse ante el responsable del
tratamiento de la base de datos o registro correspondiente.

ARTÍCULO 97. RESERVA DE LOS INFORMES PRODUCTO DE BÚSQUEDA
SELECTIVA. Los informes producto de una búsqueda selectiva en las bases de datos generados
por la Unidad de Análisis de la Información de la Dirección de Información, Análisis y Reacción
Inmediata (DIARI) tendrán carácter reservado hasta que se libere el informe del proceso auditor
del que hicieron parte o la actuación de fiscalización correspondiente, o hasta que expire el
término general fijado por la ley para la práctica de pruebas dentro del proceso de
responsabilidad fiscal al que fueron integrados.

En todo caso, deberá mantenerse la reserva de la información cuando esta no conduzca al
respectivo hallazgo o proceso de responsabilidad fiscal.

ARTÍCULO 98. RESERVA DE LOS INFORMES PRODUCTO DE ANALÍTICA
PREDICTIVA. Los informes de analítica predictiva que produzca la Unidad de Análisis de la
información de la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata (DIARI) se
considerarán como información preliminar y no definitiva, propia del proceso deliberatorio de la
Contraloría General de la República, y tendrán carácter reservado por el término de dos (2) años,
contados a partir de su generación.

En todo caso, deberá mantenerse la reserva de la información cuando esta no conduzca al
respectivo hallazgo o proceso de responsabilidad fiscal.

ARTÍCULO 99. RESERVA DE LOS INFORMES DE ANALÍTICA DE DATOS SOBRE
HECHOS CONSTITUTIVOS DE PRESUNTO DAÑO FISCAL. Los informes de analítica de
datos sobre hechos constitutivos de presunto daño fiscal que produzca la Unidad de Análisis de
Información de la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata (DIARI), en tanto
indiquen la existencia de uno o más de los elementos de la responsabilidad fiscal y sirvan para
iniciar procesos de responsabilidad fiscal, tendrán carácter reservado por el término de seis (6)
meses, contados a partir de su generación o liberación, término dentro del cual las dependencias
encargadas de conocer el proceso de responsabilidad fiscal deberán archivar o iniciar la actuación
correspondiente. En este último caso, la reserva se extenderá hasta que expire el término general
fijado por la ley para la práctica de pruebas dentro del proceso de responsabilidad fiscal al que
fueron integrados.

En todo caso, deberá mantenerse la reserva de la información cuando esta no conduzca al
respectivo hallazgo o proceso de responsabilidad fiscal.

ARTÍCULO 100. RETENCIÓN DOCUMENTAL DEL REGISTRO DE INFORMES. La
Unidad de Análisis de la Información de la Dirección de Información, Análisis y Reacción
Inmediata (DIARI) deberá generar un registro de todos los informes, insumos y reportes que
produzca. Este registro deberá mantenerse actualizado y su información tendrá un término de



retención documental mínimo de veinte (20) años.

TÍTULO XI.

FUNCIONES ESPECIALES DE POLICÍA JUDICIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA.  

CAPÍTULO I.

PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLICÍA JUDICIAL.  

ARTÍCULO 101. PRINCIPIOS. Las actuaciones de la Contraloría General de la República,
en ejercicio de las funciones especiales de Policía Judicial se realizarán con estricto respeto de
las garantías constitucionales, legales y atendiendo a los principios de dignidad humana,
legalidad, imparcialidad, investigación técnica y especializada, eficiencia, oportunidad y eficacia.

ARTÍCULO 102. AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA. La coordinación y el ejercicio de las
funciones especiales de Policía Judicial para la vigilancia y el control fiscal en todas sus
modalidades, estará a cargo del Contralor General de la República y el desempeño de estas se
realizará de manera autónoma e independiente.

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones ordinarias de Policía Judicial para la investigación
penal y otros efectos, ya reconocidas en la ley a la Contraloría General de la República.

ARTÍCULO 103. COLABORACIÓN ARMÓNICA. En el ejercicio de las funciones
especiales de Policía Judicial para la vigilancia y el control fiscal en todas sus modalidades, la
Contraloría General de la República podrá requerir la colaboración de entidades públicas y
privadas, territoriales, nacionales e internacionales. Así mismo, podrá solicitar el apoyo de la
Policía Nacional para garantizar su cumplimiento.

CAPÍTULO II.

FUNCIONES ESPECIALES DE POLICÍA JUDICIAL PARA LA VIGILANCIA Y EL
CONTROL FISCAL.  

ARTÍCULO 104. FUNCIONES ESPECIALES DE POLICÍA JUDICIAL. Son funciones
especiales de policía judicial de la Contraloría General de la República, en el marco del numeral
16 del artículo 268 de la Constitución Política, aquellas actividades investigativas para adelantar
la vigilancia y control fiscal de los bienes o fondos públicos en defensa de los intereses
patrimoniales del Estado, que cumplan con alguno de los siguientes criterios:

a) Pruebas que deban recaudarse o practicarse mediante actuaciones urgentes o especiales por
fuera del marco de un procedimiento ordinario de control fiscal micro o macro, indagación
preliminar o proceso de responsabilidad fiscal, a través de, entre otros mecanismos, visitas de
fiscalización y verificación a los sujetos de control y particulares que manejen recursos públicos,
sin previa notificación o aviso, en las cuales podrá acceder a toda la información sin que se le
pueda oponer reserva y recaudar pruebas relacionadas con la custodia, manejo y administración
de los recursos públicos.



Los medios probatorios que sean recaudados durante estas diligencias serán objeto de
contradicción en las oportunidades procesales ordinarias.

b)  Las que se requieran para el análisis e investigación técnica y especializada de conductas en
contexto que permitan hacer seguimiento del recurso público, identificar organizaciones,
dinámicas o comportamientos recurrentes que ocasionen pérdida y menoscabo del patrimonio
público, generando insumos con valor probatorio, por fuera del marco de un procedimiento
ordinario de control fiscal micro o macro, indagación preliminar o proceso de responsabilidad
fiscal, y bajo los procedimientos y protocolos establecidos por el Contralor General de la
República.

Los medios probatorios que sean recaudados durante estas diligencias serán objeto de
contradicción en las oportunidades procesales ordinarias.

PARÁGRAFO 1o. Las funciones y criterios dispuestos en este artículo se ejercerán sin perjuicio
de las atribuciones de policía judicial ya otorgadas en la ley a la Contraloría General de la
República.

El Contralor General de la República establecerá los protocolos y procedimientos de policía
judicial al interior de la Contraloría General de la República.

PARÁGRAFO 2o. El ejercicio de las funciones especiales de policía judicial a las que se refiere
este artículo corresponde exclusivamente al Contralor General de la República directamente o a
través de los servidores públicos de la entidad, sin perjuicio de la función de policía judicial
atribuidas a los servidores o depedencias por disposición legal.

ARTÍCULO 105. ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES. El Contralor General de la
República y el Director de la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata (DIARI),
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Política, tendrán
atribuciones jurisdiccionales exclusivamente para autorizar la práctica y el aseguramiento de
pruebas necesarias, en los ejercicios de vigilancia y control fiscal, responsabilidad fiscal y
reacción inmediata en todas sus modalidades, cuando puedan tener injerencia en derechos
fundamentales y se evidencie la necesidad estricta de la prueba, por riesgo inminente de pérdida,
alteración o deterioro de la misma, para probar hechos de importancia pública relacionada con la
protección al patrimonio público.

PARÁGRAFO. Esta facultad solo operará exclusivamente en tratándose de ejercicios de
vigilancia y control fiscal adelantados directamente por la Contraloría General de la República y
no será extensivo a otros órganos de control. Mientras que el Contralor General de la República
expide los manuales de organización y funcionamiento necesarios, estas atribuciones se ejercerán
de conformidad con las previstas para el Procurador General de la Nación en el Código
Disciplinario Único, toda vez que guardan identidad en su naturaleza y finalidad.

TÍTULO XII.

JURISDICCIÓN COACTIVA.  

ARTÍCULO 106. JURISDICCIÓN COACTIVA. Los órganos de control fiscal ejercerán la
jurisdicción coactiva de acuerdo con lo previsto en el presente decreto ley en su jurisdicción y
respecto de los asuntos de su competencia.



PARÁGRAFO. El cobro coactivo se ejercerá por la dependencia correspondiente conforme a la
estructura orgánica y funcional del órgano de control fiscal. En su defecto, el representante legal
podrá delegar el ejercicio de esta atribución en el servidor o dependencia que de acuerdo a su
naturaleza deba asumirlo.

ARTÍCULO 107. REGLAS DE PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO COACTIVO DE
LOS ÓRGANOS DE CONTROL FISCAL. Los procesos de cobro coactivo de competencia de
los órganos de control fiscal para hacer efectivos los títulos ejecutivos a los que se refiere el
presente título se rigen por las normas previstas en el presente decreto ley; los artículos 12, 56 y
58 de la Ley 610 de 2000 y 103 de la Ley 1474 de 2011.

A falta de regulación expresa en las anteriores disposiciones se aplicarán, en su orden, las
siguientes normas:

1.  El Título IV de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

2.  El Estatuto Tributario.

3.  La Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

4.  El Código General del Proceso.

ARTÍCULO 108. PRELACIÓN DE CRÉDITOS. Los créditos derivados de los fallos con
responsabilidad fiscal, las resoluciones ejecutoriadas que impongan multas fiscales, y las pólizas
de seguros y demás garantías a favor de las entidades públicas que se integren a fallos con
responsabilidad fiscal, se entienden como créditos fiscales de primera clase y tendrán prelación
según el orden establecido en el artículo 2495 del Código Civil o las normas especiales que
establezcan órdenes de prelación.

PARÁGRAFO transitorio. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará a los créditos que se
constituyan con posterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto ley.

ARTÍCULO 109. PREFERENCIA DEL COBRO COACTIVO QUE ADELANTAN LOS
ÓRGANOS DE CONTROL FISCAL. Los procesos de cobro coactivo de competencia de la
Contraloría General de la República y demás órganos de control fiscal para obtener el pago de las
obligaciones derivadas de los fallos con responsabilidad fiscal, las resoluciones ejecutoriadas que
impongan multas fiscales, y las pólizas de seguros y demás garantías a favor de las entidades
públicas que se integren a fallos con responsabilidad fiscal, no se suspenderán por la iniciación o
el trámite de actuaciones o procesos de intervención administrativa, reorganización de pasivos o
liquidación forzosa o voluntaria; así como tampoco se pondrán a disposición del interventor,
promotor, liquidador o juez del proceso las medidas cautelares que hayan sido ordenadas y
practicadas dentro de los procesos adelantados, las cuales tendrán prelación sobre las medidas
que se adopten dentro de la actuación concursal.

La Contraloría General de la República y demás órganos de control fiscal, solamente concurrirán
a los procesos de reorganización de pasivos o de liquidación, para reclamar el pago de las
obligaciones a las que se refiere el inciso anterior, cuando al momento de la comunicación de la



iniciación de la respectiva actuación concursal al órgano de control fiscal no se haya librado
mandamiento de pago por cobro coactivo y no existan medidas cautelares para garantizar el pago
de la obligación.

En caso de haber librado mandamiento de pago y no se hayan decretado medidas cautelares por
el órgano de control fiscal al momento de la comunicación de la iniciación de la actuación
concursal, o dichas medidas resulten insuficientes para el pago de la deuda, el encargado del
trámite concursal deberá poner a disposición del órgano de control fiscal los bienes del deudor en
cuantía suficiente para el pago de la obligación fiscal.

PARÁGRAFO transitorio. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará a los procesos de
cobro coactivo en los que el mandamiento de pago sea expedido con posterioridad a la entrada en
vigencia del presente decreto ley.

ARTÍCULO 110. TÍTULOS EJECUTIVOS FISCALES. Prestan mérito ejecutivo:

1. Los fallos con responsabilidad fiscal contenidos en providencias debidamente ejecutoriadas.

2. Las resoluciones ejecutoriadas que impongan multas fiscales una vez transcurrido el término
concedido en ellas para su pago.

3. Las pólizas de seguros y demás garantías a favor de las entidades públicas que se integren a
fallos con responsabilidad fiscal.

ARTÍCULO 111. INTERESES MORATORIOS. Los títulos ejecutivos a los que se refiere el
artículo 110 de este decreto ley que queden en firme después de su entrada en vigencia,
generarán intereses moratorios según lo previsto por el artículo 884 del Código de Comercio a la
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera a partir del día siguiente a su
ejecutoria o de la fecha en que deba realizar el pago, según corresponda.

ARTÍCULO 112. PÉRDIDA DE EJECUTORIEDAD Y PRESCRIPCIÓN. Los títulos
ejecutivos a los que se refiere el presente Título, perderán ejecutoriedad de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, el término allí establecido se interrumpirá con
la notificación del mandamiento de pago.

Los procesos de cobro coactivo adelantados por los órganos de control fiscal prescribirán en el
término de diez (10) años contados a partir de la notificación del mandamiento de pago. La
prescripción se interrumpirá por la celebración de acuerdos de pago.

PARÁGRAFO transitorio. El término de prescripción dispuesto en el presente artículo aplicará a
los procesos de cobro coactivo en los que el mandamiento de pago sea expedido con
posterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto ley.

ARTÍCULO 113. DE LAS INSTANCIAS DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO. Serán
de única instancia los procesos de cobro coactivo cuyo título ejecutivo corresponda a fallos con
responsabilidad fiscal o garantías que se integren a estos, proferidos en única instancia, conforme
a las competencias que establezca el Contralor General de la República. En los demás casos los
procesos de cobro coactivo gozarán de doble instancia.



PARÁGRAFO. Los funcionarios ejecutores podrán comisionar a funcionarios de igual o inferior
categoría de las áreas de cobro coactivo de la Contraloría General de la República para la
práctica de pruebas y realización de otras diligencias que deban adelantarse fuera de la sede del
funcionario de conocimiento.

PARÁGRAFO transitorio. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará a los procesos de
cobro coactivo que se inicien con posterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto ley.

ARTÍCULO 114. TRÁMITE DE EXCEPCIONES. El trámite de las excepciones se
adelantará en cuaderno separado de acuerdo con lo siguiente:

1. El funcionario competente dispondrá de un término de treinta (30) días para decidir sobre las
excepciones propuestas.

2. El funcionario competente, recibido el escrito que propone las excepciones, decretará las
pruebas pedidas por las partes que fueren procedentes y las que de oficio estime necesarias, y
fijará el término de diez (10) días para practicarlas, vencido el cual se decidirá sobre las
excepciones propuestas.

3. Si prospera alguna excepción contra la totalidad del mandamiento de pago, el funcionario
competente se abstendrá de fallar sobre las demás y deberá cumplir lo dispuesto en el inciso
tercero del artículo 282 del Código General del Proceso.

4.  Si se encuentran probadas las excepciones, el funcionario competente así lo declarará y
ordenará la terminación y archivo del proceso cuando fuere del caso y el levantamiento de las
medidas preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma procederá si en cualquier
etapa del proceso el deudor cancelara la totalidad de las obligaciones.

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos comprendidos en el
mandamiento de pago, el proceso continuará en relación con los demás sin perjuicio de los
ajustes correspondientes.

5.  Si las excepciones no prosperan, o prosperan parcialmente, la providencia ordenará llevar
adelante la ejecución en la forma que corresponda. Contra esta providencia procede únicamente
el recurso de reposición.

6.  Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad
del ejecutado al valor por el cual se le adjudicaron los bienes en el respectivo proceso de
sucesión.

ARTÍCULO 115. NOTIFICACIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE COBRO
COACTIVO. En el procedimiento de cobro coactivo únicamente se notificarán personalmente el
mandamiento de pago y la decisión que resuelve las excepciones y ordena seguir adelante la
ejecución. Para estas providencias se aplicará el sistema de notificación personal, por correo
electrónico y por aviso previsto para las actuaciones administrativas en la Ley 1437 de 2011. Las
demás decisiones que se profieran dentro del proceso de cobro coactivo serán notificadas por
estado.

ARTÍCULO 116. CONTROL JURISDICCIONAL. Sólo serán demandables ante la



Jurisdicción Contencioso Administrativa las resoluciones que fallan las excepciones y ordenan la
ejecución.

La admisión de la demanda no suspende el proceso de cobro, pero el remate no se realizará hasta
que exista pronunciamiento definitivo de dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 117. EMBARGO Y SECUESTRO. Previa o simultáneamente con el
mandamiento de pago y en cuaderno separado, el funcionario podrá decretar el embargo y
secuestro preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad.

Para el efecto los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del deudor por medio de
las informaciones suministradas por entidades públicas o privadas, las cuales estarán obligadas
en todos los casos a dar pronta y cumplida respuesta a las contralorías, allegando copia de la
declaración juramentada sobre los bienes del ejecutado presentada al momento de asumir el
cargo, o cualquier otro documento. El incumplimiento a lo anterior dará lugar a multa.

PARÁGRAFO. Para el ejercicio eficaz del cobro coactivo se crea el Sistema de Búsqueda de
Bienes de los Presuntos Responsables Fiscales a través del cual se compilará y procesará la
información de los bienes y rentas de los servidores públicos, contratistas del Estado y demás
presuntos responsables vinculados a procesos de responsabilidad fiscal adelantados por la
Contraloría General de la República. Este sistema interoperará con el Sistema de información y
Gestión del Empleo Público (SIGEP), y con los sistemas de información y bases de datos en los
cuales repose información sobre los bienes y rentas de los sujetos objeto de control cuando así
sea procedente. El Contralor General de la República establecerá las directrices para el
funcionamiento del sistema.

ARTÍCULO 118. DEPÓSITOS EN LOS PROCESOS QUE ADELANTAN LOS ÓRGANOS
DE CONTROL FISCAL. Los dineros que deban consignarse a órdenes de los órganos de control
fiscal como resultado de una medida cautelar en procesos de responsabilidad fiscal o de cobro
coactivo se depositarán en el Banco Agrario de Colombia.

Para efectos de la liquidación de los intereses, los anteriores pagos se causarán por trimestre
calendario y deberán pagarse dentro de los diez días siguientes al vencimiento del plazo. Sobre
estos montos el Banco Agrario deberá pagar intereses a una tasa equivalente al 50% de la DTF
vigente.

ARTÍCULO 119. OTRAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR EL PAGO. Cuando aparezca
que los bienes del responsable fiscal son insuficientes para cubrir el total de la suma establecida
en el fallo con responsabilidad fiscal, los órganos de control fiscal podrán solicitar la revocación
de los siguientes actos realizados por el responsable fiscal, dentro de los dieciocho, (18) meses
anteriores a la ejecutoria del citado fallo, siempre que el acto no se haya celebrado con buena fe
exenta de culpa.

1. Los de disposición a título gratuito.

2. El pago de deudas no vencidas.

3. Toda dación en pago perjudicial para el patrimonio del responsable fiscal.



4. Todo contrato celebrado con su cónyuge, compañero permanente, con sus parientes dentro del
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, único civil o con algún consorcio en
sociedad distinta de la anónima.

5. Todo contrato celebrado con sociedades en las cuales el responsable fiscal o las mismas
personas nombradas en el anterior ordinal sean dueños, individual o conjuntamente de un treinta
por ciento (30%) o más del capital.

6. La liquidación de bienes de la sociedad conyugal del responsable fiscal, hecha por mutuo
consenso o pedida por uno de los cónyuges con aceptación del otro.

7. Las cauciones, hipotecas, prendas, fiducias de garantía, avales, fianzas y demás garantías,
cuando con ellas se aseguren deudas de terceros.

Las acciones revocatorias se tramitarán ante el juez civil del circuito del domicilio del
responsable fiscal, por el trámite del proceso verbal que regula el Código General del Proceso, el
cual no suspenderá ni afectará el curso y cumplimiento del proceso por jurisdicción coactiva.

El Juez dará prelación a estos procesos, so pena de incurrir en mala conducta, salvo que pruebe
causa que justifique la demora.

ARTÍCULO 120. RECURSOS DE DEPÓSITOS NO IDENTIFICADOS. Los recursos
correspondientes a los depósitos que tengan más de dos años (2) años desde su consignación y no
se haya identificado su depositante o el proceso de responsabilidad fiscal o de cobro coactivo por
el cual se hizo el depósito, prescribirán de pleno derecho.

Para el traslado de los recursos de estos depósitos se seguirá en lo pertinente el procedimiento
indicado en el parágrafo del artículo 192A de la Ley 270 de 1996.

ARTÍCULO 121. ACUERDOS DE PAGO. En cualquier etapa del proceso de jurisdicción
coactiva el deudor podrá celebrar un acuerdo de pago con el organismo de control fiscal, en cuyo
caso se suspenderá el proceso y las medidas preventivas que hubieren sido decretadas.

Sin perjuicio de la exigibilidad de garantías, cuando se declare el incumplimiento de pago,
deberá reanudarse el proceso si aquellas no son suficientes para cubrir la totalidad de la deuda.

La suscripción de acuerdo de pago suspenderá la anotación en el boletín de responsables fiscales
y la inhabilidad de que trata el parágrafo 1 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 o las normas que
la modifiquen o sustituyan. En caso de incumplimiento, se restablecerá inmediatamente la
anotación y la inhabilidad, y el acuerdo de pago se entenderá terminado por ministerio de la ley.

PARÁGRAFO. El Contralor General de la República desarrollará los términos y condiciones
generales para la suscripción de acuerdos de pago en sede de jurisdicción coactiva.
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